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~n; eJtcepto -el relativo- a 'e~ropiac-ión forzosa que no ha sido
iOlicitado. ~

3. Aprobar el proyecto técnico presentado para la modifica
ción industrial de referencia, con un presupuesto de 10.584.931
pesetas a efectos de subvención y de preferencia en la obtención
de crédito oficial.

4. Aplicar para dicha modificación una subvención equiva
lent.e al 10 por, 190 del presupuesto que se aprueba, la cual alcan
zara, c0!110 .'!1axlmo. la cant~dad de 1.058.493 pesetas. con cargo

. a la aphcaclOn presupuestana 21.Q'? 7,7 I ~~l ejercicio. ec.onó.'!lico
de 1985. Programa 822 A. (ComerclahzaclOn. IndustnahzaclOD y
Ordenación Alirnentaria.)-

5. Conceder un plazo hasta el día 31 de diclembre de 1985
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversione~ efee.
tuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en
el proyecto que se aprueba y realice la inscripción en' el corres
pon~iente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

6. Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los be
. n.efieios otorga~os. o incumplimiento de las condiciones estable
Cidas. para ~u dl~frute. se exigirá ~I abono o reintegro, en su caso.

_de las bomficaclOnes o subvenclOnes ya disfrutadas. A este fin.
' quedarán afectos, preferentemente, a favor' Gel Estado los tetre-

DÓS o instalaciofle5.6e 4t Empresa titular por el importe de di
chos beneficios o subvenciones, de confornlldad con el artículo

, .. 19 d~, pee~to}~53/.l9?4, 'de 8,:de. ~ptiembre.

- Lo que comunico 'a V. l. -para.su conocimient~ y efectos.
Dios $uarde a V. 1.
Madnd. 23 de abrí! de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982). El Director general de Industrias Agrarias y Alimenta·
nas. Vicente Albero Silla. . -

Ilmo.. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

12504 ORDEN de 23 d€ abril de 1985 por la que se eonsi
.duo. induida enmna dR p'?ferenl~ Iocalizoción· in

> dustriaJ agraria a ,la instalación de un CBltro di! ma
nipulación de productos hartofrutkolas a 1'eillizar por
don Antonio Hernández Alemán en Santa Maria de
Guia (Las Palmas) y' le aprueba su proyecto.

- Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrafias y Alimentarias sobre la
.petición fonnutada por don Antonio Hernández Alemán para
Instalar un centro de manipulación de productos hortofrutícolas
en Santa María de Guía (Las Palmas) acogiéndose a los benefi
cios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, Real
Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, y demas disposiCIOnes dicta
das para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar incluida en zona de preferente localización in
dustríal agraria a la instalación de un centro de manipulación de
productos hortofrutícolas en Santa María de Guía (Las Palmas)
de la que es titular don Antonio Hernández Alemán al amparo

_de lo dispuesto en el Decreto 23921 L972, de 18 de agosto, y en el
"Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre.

2. Conceder a la citada Empresa. para tal fin, los beneficios
·solicitados, aún vigentes. entre los relacionados en el articulo 3.(1
Y en el apartado uno del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de
1g de agosto, en la cuantía máxima ~ue en los mismos se expre

"San; C;xcepto el relativo a expropiacion forzosa que no .ha sido
solicitado. .

3. Aprobar el proyecto técnico presentado para la instala·
ción industrial de referencia, con un presupuesto de 16.874.992
pesetas, a efectos de subvención y de'preferencia en wobtención
de crédito oficial. _

4. Aplicar para dicha instalación una subvención equivalen·
'te al 10 por 100 del presupuesto que se apruepa, la cual alcanz.a
lá. como máJtimo. la cantidad de 1.687.500 pesetas 'Con cargo 8
la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de
1985. Programa 822-A (Comercialización. fndustriahzación y Or·
denación Alimentaria.)

5. Conceder un plazo de seis meses, contados a partir de la
publicación de la concesión de benefi.cio~. en el «8oletín Oficial
del Estadm) para que la Empresa beneficiaria justifique las ,inver·
siones efectuadas en la realización de las obras e Instalaciones
previstas en el proyecto que se aprueba y realice la inscripción en
el correspondiente Registro de Industnas Agrarias y Alimenta·
rias..

6. Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los be
neficíc;>s otorgados, oincumpnmicmto de 'las condiciones estable·
cidas para su disfrute, se exígirá el.abono O reintegro, en su caso.

de las 'bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos. preferentemente. a favor ,del Estado los terre
nos o instalaciones de la empresa títular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 285311964. de S de sep\iembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1.
Madnd. 23 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director ~neral delf1dustrias Agrarias y Alimenta·
nas., Vicente Albero Silla. . '

Ilmo. Sr. DireCtor general de Industrías Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 23 de ahrif de. 1985 por la que se ('onsi
dera incluida en =ona de preferente locali=acián in
dustrial agraria Q la ampliación de un Centro de m4~

nipltlación de produclOs hortofrutícolas a reali=ar por
la SAT .N." 4.813 «( Explotaciones Agricolas Duriup>.
en Ma.=arron (Murcia), y se aprueba su proyecto.

Urno.Sr.: .De conformidad con la propuesta elevada por eSa· .
Dirección General de Industrias Agranas y Alimentarias sobre J~

petición fonnulada por la SAT número 4.813 {(Explotaciones
Asricolas Durán» para ~mpliar un centro de manipulación .de.
prOtductos hortofrutícolas .en Mazarrón (Murcia), aoogiéndQse,'a
loo beneficios previstos tn el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
Real Decreto 63411978, de 13 de enero:y demas disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

l. Declarar incluida en zona de 'Preferente localización in·
dustrial agraria a la ampliación de un centro de manípulación de
productos hortofrutícolali en Mazarrón (Murcia) de la que es ti
tularla SAT número 4.813 «Explotaciones Agrícolas D.urán~) al
amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972. de 18 de agos
10, y.en el Real Decreto 634'1978, de 13 de enero. , ..

2. Conceder a la citada' Empresa. para tal fin, los beneficios
6Olicitados. aún vigentes. entre los relacionados en el artículo 3. 0

yen el apartado uno del articulo 8.0 del Decreto 2392/1972.-de
18 d~ agosto, en la cuantía maxima que en los mismos se expre
san, excepto el de 'expropiación forzosa, cuya necesidad no ha
quedado Justificada. . . '.

3. Aprobar el proyecto técOlCO presentado para la amplia
ción industrial de referencia. con un presupuesto de 36.727.550
pesetas a efectos de subvención y de preferencia en la obtención
de crédito, oficial. .

4. Aplicar para dlcha ampliación una subvención equivalen
te al 10 por 100 del presupuesto que se aprueba. la cual akanza·
rá, como máximo. la cantidad de 3.672.755 pesetas con cargo ,a
la aplícación presupuestaria 21.09.771 del éjer~icio económico de
1985. Programa 822 A. (Comercialización. lAdustrialización y
Ordenación Alimentaria).
..5. Conceder un plazo de síete meses contados a partir del
día siguiente al de·la rublicación de la concesion de beneficios en
el «80Iet(0 Oficial de Estado». para que la Empresa beneficiarla
justifique las inversiones -efectuadas en la realización de las obras
e jnstalacíones previstas en el proyecto que se aprueba y realice
la inscripción en el correspondiente Registro de Industrias Agra·
rias y Alimentarias. ,

6. Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a Jos be·
neficios otorgados, o iJ;lcumplimiento 'de las condiciones estable
cidas p~ra su disfrute, se exigirá el abono o reintegro. en su caso.
rle las bonificaciones o subvenciones 'ya disfrutadas, A este fin.
quedarán afectos, preferentemente, a favor del Estado los terre
nos o instalaciones de la Empresa Ütular .por el 'importe de di
chos beneficios o subvenciones. de confolJTlidad con el artículo
19 del Decreto 2853/1964, de.8 de septiembre.

Lo que comunico a V.' J., para. su conocimiento y efectós.
Dios ,uarde a V. l." .1, •

Madnd, 23 de abril de 1985.-1'. D. (Orden de 19 de febrero
de .1982), el Directo~ s:e.neral.de w~ustrias Agrarias y Alimenta
rias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de industrias Agrarias y AIi~entarias.

12506 DRDEN de 24 de abril de 1985 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de caneen·
tración parce/aria de la :ona de Carmena (Toledo).

. limos. Sres.: Por Real Decreto 2413:1981, de 13 de julio
«18oletín Ofi,ial del Estado» de 26 de octubre), se declaró de uti·
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ROMERO HERRERA

Irnos Sres. Subsecretario y Presidente dd Instituto Nacional dc-.
Reforma y Desarrollo Agrario.

ROMERO HERRERA ,

ORDEN de 24 de abril d( '19~51>or la qu;: se aprue-,
ha el PIaR de Obras}' Mejorasterritoriale.s (tercera
fase) di! Ifl zona. de ordenac;qn de ~xpl()JQÓUlff:j' de
Cué/lur (SegOl'ia) , redactado por. ~J Instituto Nal:io-'
IUlI <k ReJ",rIUl.Y De"",rolloAgrQlw,.

ORDEN de 24 di abrí/de' 1985 par la que se aprue
ba el Plan dJ¡ ObrQ.f. y klejoras TerriJoriaJes (primera
Jase) de la zona de Orden¡lción de explotaciJJnes de
Tajuña (Guadalajara). '

12508

12509

CuartQ,-Por el" Instituto Nacional de .Refonna· y Desarrollo
A~rario se·dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica,,·
ClOn de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. lI,. para su conOCimiento y efectm
oportunos. .

Dios guarde a VV_ JI. muchos años.
Madnd, 24 de abril de 1985, ,

ROMERO HERRE\l-A

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente del
In5.tituto Nacion~1 de Reforma y Desarrollo Agrou-io.

limos. Sree.: Por Re~1 Decn:10587iI977, de 4 de marlo. se,
acordaron ~tuaciones agrarias en la zoaa.de or~ióQ de e.l'-,
plolacioDes de Cuéllar (Segovia), "

Por Real Dec'reto 3383/1983, d~ 30 de noviembre, se =,pl¡ó,,,
el plazo de vigencia de dichas actuaciones hasta el 31 de dlclem~:;

bre d. 1985" , '
En cumplimielllfJ de lo dispue,stO' en los artículos 82 y 129, d,e<c

la Ley de RefOfll14. V Des¡¡rrolJo Agrario de 12 ¡le enero de 1973. '

llm9S. Sres.: Por Real Decreto 2760/1982, de 24 d~ septiem· ,
bre, se acordaron actuaciones agrarias de ordenación de explota~~

ciones en la zona de Tajuña (Guadalajara).
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 12? de

la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
el Instituto Nacional de Reforma y {)esarrol1o Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de -este Ministerio el Plan de
Obras y Mejoras Territoriales (prilIl"ni Cáse) de la. zona, que se
refiere a la construcción de caminos rurales.y obras de repobla.
ción forestal. ~

A este Plan de Obras ha prestado su conConnidad con Cecha
l de, abril de 1985 la Consejería de A~ricultura de la JUJ.ltá de
.Comunidades Castilla·La Mancha, en Virtud de 10 estableCido en
el Real Decreto 3591¡1981, de 29 de diciembre. por el que se
transfieren competencias en materia de agricultura a dicha Co
munidad Autónoma.

Examinado dicho Plan. esJ:e M.i.nisterio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas. según
determina el artículo 61 de la citada LeY' de Reforma y Desarro
llo Agrario y que, al mismo. tiempo.- dichas obras son convenien
tes para que se obtengan de la ordenación de explotaciones los
mayores beneficios para la producción de la zona y para los l'
agricultqres y ganaderos afectados. ,

En su virtud. este Ministerio se ha sen;do disponer:'

Pri~';"".-Se aprueba el Plan'deO~ y 'Mejoras Territoriales., 
(primera fase) de la zona de Ordenación de Explotaciones de Ta·' ·.t'
juiia (Guadalajara). ,

Seg~ndo.-De acúerdo con el artículo 62 de la Ley de Refor- .
ma y Desarrollo Agrario. $e considera que las.obras de construc· .
ción de los caminos rurales y las de fq>üblación forestal queden .i
clasificadas como de interés ~neral eD el grupo a)~ af\ÍCulo 6 t ,
de dicha Ley. por lo que seran totalmente subv~nC1onadas. 1

Tercero.-Las obras deberán iniciaI"SC'·dentro del plazo que
para la solicitud de beneficios seiiala el artic=ul0 14 del Real De
creto 276O{1982, de 24 de septiembre, por el que se acordaron J.
actuaciones dé refonna y desarrollo'agrario de la zona. .

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Refo"rma y Desarrollo· 1
A~:rario se dictarán las. nminas, pertinentes para la mejor aplica \
cion de cuant,o ~ dispo~e e~ la; ~te Orden. 1

Lo que comunico a VV. 11. para su c.onocimi.e1'Ito 'j efect9s.
Dios ~uarde a VV. 11.
Madnd;, 24~ abril de 1985. "

Iidad pública la concentración pan;~laria~ la lo~a de Carmena
~k~ ,

En cumplimiento <le 10- dispuesto e~ el artículo 82 de la Ley
de Refonna y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. e1lns
titULo Nacional de Reforma )1 Desarrollo Agrario ha redactado y
s~me~e a la aprobación de este Mihi§terio el Plan de Mejoras Te
rntonales y Obras de la zon~ de Carmena (Toledo), que se refie
re a las. obras de red de cammos, : <.

. A ~te pla~ ha prestado su 1t:~eridad; en virtud de los· trá
miles establecIdos en el Real O' 3541/1981, de 29 de di·
ciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de marzo de 1982),
la Comunidad Autónol)lll de Casti11...La Mancha., ,

Examinado el referido ·plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que detennina el artículo 61, de" acuerdo coo,lo establec;...
do en el articulo 62 de la le)¡ de Reforma y Desarrollo Agrario
de.l2 de enero de 1973. " , '

En' su virtud, este M.inisterio se ha servido disponer:

Primero.-se apruebaet' plan de mejoras territoriales y obras.
redactado por el Instituto Nacional de Reforma' y Desarrollo
Agrario, para la zona de concentración parcelaria de Carmena
(Toledo), declarada de utilidad pública por Real Decreto 24131
1981, de 13 de julio (<<Boletin Oficiar del Estado» de 26 de octu-
bre). . "

Segundo.'-De acuerdp con lo establecido en el artlculo 62 de
la Ley de Refolll1a y Desarrolló ~grario de 12 d~ enero de 1973~
se cpnsidera que las obras de .red,de caminOS quedan clasificadas
de ínterés general en el grupo. a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.::-Las obras deberán iniciarse an'tes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria: -' .

Cuarto.-Por el Instituto Nacional' de Reforma "j Desarrollo
A~ario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
cion de cuanto se dispone ea la presente Orden.

Lo· que comuni~o a Vv. n.para su conocimiento y efe.pos
oportunos.· '_ ¡ .

Dios gsarde a VV. 11. muchos años,
Madnd. 24 de; abril de 198L '

Jlmos. Sres..Subsecretario·deeste Departamento y Presidente del
_ Instituto' Nacional de Reforma y DesarrolTo Agrário.. '

12507 'ORDEN'de 24 de abri(de 1985 piJr. la que se I1pr.....
ha el plan de mejoras territoriales y obras de concen
(ración parcelaria·tk- la zona de Cespedc!a. de Tor
mes (Salamanca).'.. '"

limos. S......: Por Orden del Ministerio de Agricultura 'de 24
de abril de 1974 toeBoletin OfICial del Estado» de 21 de mayo .. '
declaró de utilidad pública la concentración paJt%laria de la zona
de Cespedosa de T9nnes (Salamanca): '.

En cumplimienl'o d~ lo dispuesto en el articuló '~2 de la Ley
de Reforma y Desarrol!l:> Agrario de 12,de enero d¡, 1973, el In,·
titufo Nacional de Refonnay Desarrollll Agrario ha redactado y
s~me~e a la aprobación de este Ministerio el.P1ao de Mejoras J'e
mtonal..- y Obras- de 1a zona' de"Cospedosa de" Tormes (Sala
manca).. que se refiere a las obra~ de red de caminos,.

A este plan ha prest.ado 'su cónformídad, en virtud de ·los trá~
mites establecidos en el Real Decreto 3537/1981, de 29 de di
:iembre (<<Boletín OfICial del Estado» ,de 5 de' marzó de 1982), la
Comunidad AuJónoDla de Castilla. y León. '

Examinado el referido plan'; este Ministerio .considera que las
0bras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que-determina er artículo. '1,. de acuerdo con to estableci~
Jo en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
Je 12 de enero de 1973. '. ," <;;' ,

En su virtud, este Ministério·~.ha'"servido disponer:

Primero,-Se aprueba el plan'¡féJÍiejoras territoriales y obras,
edactado por el Instituto Naclbna1 de Refonna y Desarrollo
\grario, para la zona de concentración parcelaria de Cespedosa
Je Tonnes (Salamanca), declarada de utilidad pública por Orden
lel Ministerio de Agricultura de 24 de abril de 1974 (<<Boletín
Clficial del Estado>' de 21 de mayo).

Segundo.-De acuerdo con 10 establecido en el articulo 62 de
'a Ley de Refonna y Desarrollo Agrarío .di: 12,de enero d~ 1973.
.;e conSidera que las- obras de red <le carrunbs quedan claSificadas
Je interés genernl eIT el grúpo a) del articulo 61 de dicha Ley.

Tercero.~Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria.


